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JOSÉ ALVINO 

 

 

Siendo las 10:30 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad Distrital de Janjaillo, 
Provincia de Jauja, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El 
Delegado del Consejo Regional Junín Lic. Jaime V. Aquino Aquino, solicita al Pleno del Consejo Regional un 
minuto de silencio por el fallecimiento de la Sra. Dora Olivera de Verástegui, madre de la Consejera Lic. Dora 
I. Verástegui Olivera, el mismo que se hace efectivo y determina que se proceda a la verificación del quórum 
reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2009, en merito a que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al 
pleno que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto, el Consejero Ing. Carlos W. Contreras 
Cáceres, realiza una observación en cuanto a la transcripción de sus informes en la redacción del Acta. Acto 
seguido el Delegado procedió a realizar la votación respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
 

1. Solicitudes de fecha 28 de enero y reiterativo de 18 de marzo de 2009, del Sr. Juan Francisco Champoñan 
Llauce, en el que denuncia presuntas irregularidades por influencia que viene cometiendo el Consejero 
Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, en la Dirección Regional de Educación. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el Consejero Ing. Venancio 
V. Cerrón Villaverde, realice sus descargos en la Estación de Orden del Día, siendo aprobado por Mayoría. 
 

2. Oficio Nº 196-2009-GRJUNIN-CR/VCV, del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, en el cual 
solicita la rectificación del Tercer Párrafo del Acuerdo Regional Nº 025-2009-GRJ/CR 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a Votación para que la presente solicitud pase a 
la Estación de Orden del Día, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

3. Oficio Nº 030-2009-GOB.REG.HVCA/CR-CD, del Consejero Delegado del Gobierno Regional 
Huancavelica Abog. Abel Yance Ortiz, en el que invita al Pleno del Consejo Regional Junín a participar de 
los actos celebratorios por el  CLX Aniversario de Restitución Política del Departamento de Huancavelica, 
que se llevará a cabo el 28 de abril de 2009. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a Votación para que la presente invitación pase a 
la Estación de Orden del Día, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA:  
1. Informa que, el día 24 de marzo, participo de la Juramentación e Instalación del Consejo Provincial de 

Seguridad  Vial de la Provincia de Jauja. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Informa que, el día 02 de abril visitó la Comunidad Nativa de Panga, en la Provincia de Satipo donde se 

viene ejecutando el Proyecto Turismo Vivencial, donde observó anomalías en el aspecto técnico y en el 
personal. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que, el día 25 de marzo se ha constituido a la Provincia de Jauja para conformar la Comisión para 

llevar a cabo el II Festival de las Papas Nativas. 
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2. Informa que, el día 08 de abril sostuvo una reunión con las autoridades del Distrito de Matahuasi, donde 
se Coordinó para que se realice el I Festival de la Leche. 

3. Informa que, el día 12 de abril se constituyo al Distrito de Víquez, para verificar los trabajos que viene 
realizando el Piced y Prosan indicando que se ha adelantado bastante en el desarrollo de la población. 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 23 de marzo sostuvo una reunión con el Alcalde y las autoridades del Distrito de 

Huaricolca  para ver la culminación de la obra de Saneamiento y la Elaboración de un Expediente Técnico 
para Lagunas de Oxidación. 

2. Informa que, el día 27 de marzo, asistió a los actos protocolares por el LXXIV aniversario del Distrito de 
Tapo, Provincia de Tarma.  

3. Informa que, el 05 de abril asistió a la invitación de una Ceremonia de apertura de un acto cívico dominical 
con las autoridades de la Provincia de Tarma. 

 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 06 y 07 de abril estuvo en la obra de Saneamiento Carhuamayo, Carretera 

Carhuamayo hasta el cruce Ulcumayo cumbre capillas Paucartambo  verificando los avances que realiza 
el Gobierno Región Junín. 

 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que, el Gobierno Regional realice las acciones de ayuda al Distrito de Molinos y los Anexos de Quero 

y Curimarca, por los embates de la naturaleza que vienen afectando los terrenos agrícolas y puentes. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad.  
2. Pide que, se incluya en el Presupuesto del Gobierno Regional la ejecución del proyecto de la Institución 

Educativa Nº 30448 de Curimarca, porque sus aulas se han destruido por las fuertes lluvias. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, dispone que este pedido pase a las Comisiones 
Permanentes de Infraestructura y de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional, del Consejo Regional. 
3. Pide que, se dé el trámite correspondiente a la propuesta de Ordenanza Regional que presentó la 

Municipalidad Distrital de Janjaillo, sobre los Municipios Saludables. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que si la propuesta se encuentra con todos los 
requisitos se elevará a la Comisión Permanente de Desarrollo Social del Consejo Regional. 
4. Pide, que se viabilice el proyecto de Saneamiento Básico del Anexo de Jisse, porque en la Subgerencia 

de Estudios del Gobierno Regional, ponen dificultades y observaciones a los proyectos. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, dispone que el presente pedido pase a la Comisión 
Permanente de Infraestructura. 
5. Pide que el Acuerdo adoptado en la Comisión Permanente de Infraestructura, sobre la mejoras de vía de 

acceso a la Selva Central sea elevado a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que, se conforme una Comisión de Investigación sobre presuntas irregularidades en la entrega de 

obras inconclusas e inauguradas en la Provincia de Chanchamayo siguientes: a) Rehabilitación y 
Mejoramiento de la Carretera Puente Ipoki – Colonia Huanca; b) Carretera Puente Shimpi – Tinani – Belén 
– Añapiari; y c) Ampliación de Ambientes para Albergue de Gestantes en el Hospital IV Pichanaki. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, se invite al Gerente General y al Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 

Junín, a fin de que informe al Pleno del Consejo Regional Junín, sobre las tercerizaciones en las 
ejecuciones de obras del Gobierno Regional Junín. 

 El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
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2. Pide que, se invite al Gerente Regional de Desarrollo Económico, y al Director Regional de Agricultura, 
para que informen sobre los trabajos que se vienen realizando en el Banco de Proyectos. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Pide que, se invite al Gerente Regional de Desarrollo Social y al Director Regional de Educación Junín, a 

fin de que informen al Consejo Regional sobre el proceso de elección de capacitadores para el Programa 
Nacional de Formación y Capacitación Permanente – PRONAFCAP UNCP – 2009. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que el Consejo Regional considere el Informe Nº 001, de la Comisión Especial para la Formulación 

del Anteproyecto de Ley que “Aprueba la Construcción del Eje Vial Interoceánico Centro, Perú – Brasil; 
presenta al Consejo Regional el Informe Nº 001. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se invite al Gerente General, y al Director Regional de la Oficina de Administración y Finanzas, a 

fin de que informen al Consejo Regional sobre las presuntas irregularidades en la modalidad de pago por 
planillas a 10 obreros de una obra de Playa Hermosa, Distrito de San Ramón, Provincia de Chanchamayo. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Pide que, se invite al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Consejo 

Regional sobre el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 007-2008-GRJ/CEP CO-I 
CONVOCATORIA, para el servicio de consultoría para la realización del Diagnostico institucional, 
formulación del plan de trabajo, términos de referencia y presupuesto de los estudios de pre inversión del 
proyecto: “Restructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín”, y la no 
presencia del Sr. Gustavo Guerra García Picasso, en la presentación del anteproyecto del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Pide que, se conforme una Comisión Especial para investigar la paralización de las Obras de Agua y 

Saneamiento de San Martín de Pangoa y de Naylamp de Sonomoro. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DE LA DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO SOBRE LOS AVANCES Y LOGROS DE SU GESTIÓN A LA FECHA: 
Al respecto la Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, señala que 
su presencia se debe a una invitación realizada por el Consejero Delegado, indicando que hará uso de 
algunas diapositivas para su mejor sustentación. 
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PRESUPUESTO 2007

CADENA PRESUPUESTAL
0084 15.049.0134 1.000209 3.001009 PRESTACIONES LABORALES Y 

PROTECCION AL TRABAJADOR

FTE. FTO. Programado Ejecutado

RO 445,026.00 442,560.04 

RDR 712,425.00 563,814.94 

TOTAL S/. 1,157,451.00 1,006,374.98 

Fuente: Reporte SIAF "Ejecución Compromisos Vs Marco 2007"

PRESUPUESTO 2008

CADENA PRESUPUESTAL
0099 15.049.0134 1.000209 3.001009 PRESTACIONES LABORALES Y 

PROTECCION AL TRABAJADOR

FTE. FTO. Programado Ejecutado

RO 463,788.00 463,784.45 

RDR 896,031.00 643,736.94 

TOTAL S/. 1,359,819.00 1,107,521.39 

Fuente: Reporte SIAF "Ejecución Compromisos Vs Marco 2008"

FUENTE DE TOTAL PPTTO ASIGNADO 2009

FINANCIAMIENTO Programado Ejecutado

RO 478,009.00 83,652.10 

RDR 640,000.00 152,684.05 

TOTAL S/. 1,118,009.00 236,336.15 

PRESUPUESTO 2009

Sobre la Implementación de Documentos de Gestión, indica que el Gobierno Regional Junín, mediante 
Ordenanza Regional N° 061-2007-GRJ/CR, declaró en proceso de Reestructuración Orgánica y 
Reorganización Administrativa; en base a la cual se creó una Comisión a través de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 0475-2007-GR-JUNIN/PR, que tiene el encargo de elaborar los documentos de gestión que 
corresponden de acuerdo a la nueva estructura que adoptará el Gobierno Regional Junín, por lo que la 
Dirección Regional a su cargo viene colaborando en las propuestas necesarias, indicando que los documentos 
de gestión vigentes ROF, CAP, PAP, PEI, POI se alcanzaron en forma de anexos al informe presentado. 
Sobre el Presupuesto Inicial de Apertura, distribución, gastos a la fecha, indica que la DRTPE es una función 
del Gobierno Regional Junín, situada dentro de la unidad ejecutora: 001 Región Junín - Sede Central, a la que 
se le asigna el presupuesto por dos fuentes de financiamiento: Recursos Ordinarios: Son recursos 
provenientes del Tesoro Público orientado en un 90% al pago de planilla de remuneraciones y parte del 
incentivo laboral del personal nombrado (24 servidores),  y el 10% se destina al pago de servicios básicos 
(agua, luz, teléfono e Internet);  su ejecución en un 90% está a cargo de la  Sub Dirección de Recursos 
Humanos del Gobierno Regional Junín que es la encargada del Sistema de Personal , y el 10% lo ejecuta la 
Oficina de Adquisiciones del Gobierno Regional Junín a la presentación de una relación de pago de 
compromisos relacionados a servicios básicos de la DRTPE – Junín, Recursos Directamente Recaudados: 
Son recursos provenientes de la captación de ingresos por concepto de tasas laborales, multas impuestas por 
infracciones laborales y servicios de capacitación de los Talleres de Formación Profesional; generados de la 
prestación de servicios que brinda la Dirección Regional de Trabajo, estos recursos están orientados en un 
20% a completar el pago de incentivo laboral del personal nombrado, ya que los Recursos Ordinarios sólo 
cubre en parte; el 60% a bienes de consumo (Útiles de escritorio, materiales de enseñanza, etc.) y servicios 
(Personal contratado, Instructores de Talleres de Formación Profesional, Alquiler de local, mantenimiento y 
reparación de bienes muebles e inmuebles, mensajería, etc.); y 20%  a bienes de capital, la ejecución del 20% 
destinado al pago de incentivo laboral está a cargo de la Sub Dirección de Recursos Humanos del Gobierno 
Regional Junín; el 60% de bienes de consumo y 20% de bienes de capital son ejecutados por la Oficina de 
Adquisiciones del Gobierno Regional Junín a la presentación de requerimientos de bienes y/o relación de pago 
de compromisos de la DRTPE - Junín. 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA

AÑO ESTADO

N

EXPEDIENTE

S

TOTAL DE EXP. POR 

AÑO

2007

CANCELADO VIA 

FRACC. ARCHIVADO
3

83

FRAC. 8

CANCELADO/ARCHIVA

DO
18

PROCESO 38

INEJECUTABLE 

/ARCHIVADO
2

2008

CANCELADO VIA 

FRACC. ARCHIVADO
1

75

FRAC. 7

CANCELADO/ARCHIVA

DO
11

PROCESO 54

INEJECUTABLE 

/ARCHIVADO
1

ENE A FEB 2009

CANCELADO VIA 

FRACC. ARCHIVADO
0

20
FRAC. 0

CANCELADO/ARCHIVA

DO
1

PROCESO 18

AÑO MES MONTO TOTAL

2007

ENERO S/. 4,792.18

S/. 93,566.46

FEBRERO S/. 1,539.30

MARZO S/. 3,295.76

ABRIL S/. 29,016.62

MAYO S/. 200.00

JUNIO S/. 695.53

JULIO S/. 6,017.98

AGOSTO S/. 4,070.70

SEPTIEMBRE S/. 5,524.20

OCTUBRE S/. 7,399.01

NOVIEMBRE S/. 27,753.87

DICIEMBRE S/. 3,261.31

2008

ENERO S/. 3,167.31

S/. 69,862.59 

FEBRERO S/. 4,964.23

MARZO S/. 7,453.14

ABRIL S/. 11,168.12

MAYO S/. 6, 460.11

JUNIO S/. 16, 365.56

JULIO S/. 2, 614.00

AGOSTO S/. 1,363.42

SETIEMBRE S/. 6, 154.16

OCTUBRE S/. 1, 690.44

NOVIEMBRE S/. 3, 750.00

DICIEMBRE S/. 4, 712.10

2009
ENERO S/. 3 172.59

S/. 11,778.80
FEBRERO S/. 8 606.21

TOTAL: S/. 175,207.85 

EXPEDIENTES Y ESTADO PROCESAL MONTO RECAUDADO

Destino de los montos recaudados:

El monto recaudado tiene el mismo tratamiento de las tasas laborales y servicios de capacitación que 
cobra la DRTPE, ingresan a la cuenta corriente del Gobierno Regional Junín y sirven de sustento para la 
fuente de financiamiento RDR, su distribución o gasto esta destinado al pago de personal, bienes y 
servicios.

NUMERO DE NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y 
REGISTROS GENERALES

2007
REGISTRO DE CONTRATOS 

SUJETOS A MODALIDAD
REGISTRO SINDICAL

PLIEGOS DE RECLAMOS 

SOLUCIONADOS

SEDE REGIONAL HUANCAYO 17462 8 6

ZTPE LA OROYA 7603 4 7

ZTPE TARMA 1362 6 1

ZTPE SAN RAMON 3683 1 3

ZTPE SATIPO 1295 0 0

TOTAL 31405 19 17

2008
REGISTRO DE CONTRATOS 

SUJETOS A MODALIDAD
REGISTRO SINDICAL

PLIEGOS DE RECLAMOS 

SOLUCIONADOS

SEDE REGIONAL HUANCAYO 21524 8 5

ZTPE LA OROYA 7184 4 7

ZTPE TARMA 1346 2 2

ZTPE SAN RAMON 3754 0 3

ZTPE SATIPO 1010 4 0

TOTAL 34818 18 17

2009
REGISTRO DE CONTRATOS 

SUJETOS A MODALIDAD
REGISTRO SINDICAL

PLIEGOS DE RECLAMOS 

SOLUCIONADOS

SEDE REGIONAL HUANCAYO 5102 0 0

ZTPE LA OROYA 1103 0 0

ZTPE TARMA 0 1 0

ZTPE SAN RAMON 701 0 0

ZTPE SATIPO 214 0 0

TOTAL 7120 1 0

NUMERO DE INSPECCIONES LABORALES, DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

2007
ORDENES DE ACTUACIONES DE 

INVESTIGACION O COMPROBATORIAS

ORDENES DE ORIENTACION Y 

ASESORAMIENTO TECNICO

SEDE REGIONAL HUANCAYO 834 373

ZTPE LA OROYA 245 5

ZTPE TARMA 123 0

ZTPE SAN RAMON 137 15

ZTPE SATIPO 113 0

TOTAL 1452 393

2008
ORDENES DE ACTUACIONES DE 

INVESTIGACION O COMPROBATORIAS

ORDENES DE ORIENTACION Y 

ASESORAMIENTO TECNICO

SEDE REGIONAL HUANCAYO 1115 66

ZTPE LA OROYA 231 70

ZTPE TARMA 147 0

ZTPE SAN RAMON 185 0

ZTPE SATIPO 152 0

TOTAL 1830 136

2009
ORDENES DE ACTUACIONES DE 

INVESTIGACION O COMPROBATORIAS

ORDENES DE ORIENTACION Y 

ASESORAMIENTO TECNICO

SEDE REGIONAL HUANCAYO 273 11

ZTPE LA OROYA 61 0

ZTPE TARMA 42 0

ZTPE SAN RAMON 32 0

ZTPE SATIPO 52 0

TOTAL 460 11
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EXPEDIENTES EN DEFENSA LEGAL GRATUITA
2007

EXPEDIENTES DE 

PATROCINIO JURIDICO 

GRATUITO
CONSULTAS LABORALES

AUDIENCIAS DE 

CONCILIACION

SEDE REGIONAL HUANCAYO 56 4749 402

ZTPE LA OROYA 0 980 208

ZTPE TARMA 0 311 72

ZTPE SAN RAMON 0 793 111

ZTPE SATIPO 0 556 97

TOTAL 56 7389 890

2008
EXPEDIENTES DE 

PATROCINIO JURIDICO 

GRATUITO
CONSULTAS LABORALES

AUDIENCIAS DE 

CONCILIACION

SEDE REGIONAL HUANCAYO 73 4827 562

ZTPE LA OROYA 0 273 290

ZTPE TARMA 0 314 95

ZTPE SAN RAMON 0 513 185

ZTPE SATIPO 2 751 148

TOTAL 75 6678 1280

2009
EXPEDIENTES DE 

PATROCINIO JURIDICO 

GRATUITO
CONSULTAS LABORALES

AUDIENCIAS DE 

CONCILIACION

SEDE REGIONAL HUANCAYO 16 1391 124

ZTPE LA OROYA 0 29 61

ZTPE TARMA 0 140 29

ZTPE SAN RAMON 0 72 43

ZTPE SATIPO 0 218 35

TOTAL 16 1850 292

PROEMPLEO

ACTIVIDAD 2007 2008 ENE-FEB 2009

Oferta 1628 848 287

Demanda 382 314 94

Colocados 99 75 20

ABE (Personas Asesoradas) 0 397 0

Orientación Vocacional (Personas 

Asesoradas)
0 485 0

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

ACTIVIDAD 2007 2008 ENE-FEB 2009

Usuarios Atendidos 811 1026 200

MYPES constituidas (*) 165 175 50

Talleres Dictados 11 33 2

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre las Acciones que se viene desarrollando en Promoción del Empleo, Formación Profesional y Mypes, 
indica que en Promoción Empresarial y Emprendimiento, Se dictaron cursos sobre emprendimiento 
empresarial, dirigido a madres de los comedores populares, a Estudiantes de los Institutos Tecnológico, a 
jóvenes emprendedores  que están cursando los últimos semestres en diversos centros de estudios y al 
público en general; en la COREMYPE, durante el año 2007 y 2008, se trabajo el fortalecimiento e 
institucionalidad del consejo y las acciones orientadas a impulsar la informalidad; en Fortalecimiento 
Institucional, se aprobaron los principales instrumentos de gestión: Reglamento interno y Plan Estratégico. 
Se realizó reuniones públicas descentralizadas del consejo en cada provincia, involucrando la participación de 
las principales autoridades de la localidad, asimismo Se desarrolló FOROS MYPES  en cada provincia; en 
Institucionalidad, por acuerdo del COREMYPE, se coordinó con los Alcaldes de las Municipalidades 
Provinciales, la creación y/o fortalecimiento de las Gerencias de Desarrollo Económico local, así como la 
creación de una unidad orgánica encargado del tema MYPE, hecho que se ha logrado en un 100%. En cada 
municipalidad provincial hay una gerencia o subgerencia de desarrollo económico, con un área encargada del 
tema empresarial. Por acuerdo del COREMYPE, se propuso la creación de Consejos Provinciales de la MYPE 
(CONPROMYPE), en cada municipalidad provincial, que a la fecha se tiene el siguiente resultado: se creó el 
CONPROMYPE  en la provincia de Yauli – La Oroya, quedando pendiente la creación del CONPROMYPE en 
la municipalidad provincial de Junín; en Formalización se Impulso a nivel de las municipalidades provinciales, 
la creación de una ventanilla única de trámites para las MYPE; impulso que no prospero por la falta de interés 
de las mismas autoridades locales. Se realizó trabajo de coordinación con las municipalidades provinciales, 
para impulsar la adecuación del procedimiento de otorgamiento de la Licencia Municipal de Funcionamiento de 
acuerdo a la ley Nº 28976 Ley Marco de la Licencia Municipal de Funcionamiento; a la fecha, todas las 
municipalidades provinciales se han adecuado a dicha Ley  28976. 
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CURSOS Y ALUMNADO EN FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

CURSOS DICTADOS
ALUMNOS MATRICULADOS

2007 2008 ENE-FEB 2009

ENSAMBLAJE Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE COMPUTO
171 193 58

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 61 77 42

ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 37 38 22

ELECTRÓNICA 21 22 8

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 38 50 21

MECÁNICA DE PRODUCCIÓN 14 19 10

SOLDADURA Y CONSTRUCCIONES 

METÁLICAS
39 45 9

CARPINTERIA Y EBANISTERIA 8 16 3

TOTAL 389 460 173

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo indica que se tuvieron Reuniones Extra Procesos, consistente en realizar reuniones entre 
empleadores y sindicatos como una forma de consolidación del espacio necesario para la concertación 
promoviendo el diálogo y la solución de sus conflictos a través de la generación de una cultura de paz entre 
ambos actores sociales, previniendo los conflictos entre ellos, manifestando que en este periodo la DRTPE ha 
cumplido con realizar múltiples reuniones de extra proceso, evitando pérdidas económicas por la paralización 
de labores y logrando el cumplimiento y el respeto de las normas socio laborales con mayor celeridad. Sobre 
el tema de Sangani y Perene sobre Construcción Civil indica que la DRTPE, realiza las inspecciones, 
solicitando que se remita la relación de personas para cruzar información con las planillas electrónicas para 
que el informe se eleve al Ministerio Público a fin de que tome las medidas necesarias. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que en este tiempo se tienen muchos despidos a 
nivel mundial y que también es el caso de nuestra región sobre todo en los centros mineros, preguntando si la 
DRTPE, viene realizando acciones para que estos despedidos se incorporen a actividades económicas. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, señala que ha remitido 
a la Presidencia Regional un informe de 3500 trabajadores de la región Junín despedidos a diciembre de 
2008, de los cuales 1200 de Doe Run y terceros, 1200 de Volcan y terceros, asimismo despedidos de 
Construcción Civil, manifestando que la semana pasada se tuvo una reunión con el Ministro de Trabajo donde 
planteo un mejor manejo de las OPDs, de acuerdo a la realidad de nuestra región. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que si se viene realizando la fiscalización 
pertinente a la tercerización de trabajadores por Servís en la Empresa Electrocentro. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, señala que se ha 
realizado inspecciones donde se ha determinado la desnaturalización del Contrato por más de 200 personas 
que deberían pasar a planillas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta cuál es la función principal de la Dirección Regional 
de Trabajo y Promoción del Empleo. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, indica que se tienen 
dos áreas importantes la de Relaciones de Trabajo y de Generación de Empleo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta que es lo que ha hecho en cuanto a la Generación 
de Empleo y control e incumplimiento de las normas y sanciones a las empresas. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, señala que en el tema 
de Promoción del Empleo se han constituido aproximadamente 100 empresas que vienen generando empleo, 
sobre las empresas sancionadas indica que se tiene un promedio anual de 700 a 800 empresas a nivel de 
Huancayo, sobre las empresas multadas el año 2008 se tienen aproximadamente 50 empresas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta que acciones toma la DRTPE, respecto a las 
empresas que han sido sancionadas y se han cerrado. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, manifiesta que está 
probado y comprobado que las empresas que nacen como Mypes al tercer o cuarto año se extinguen, por 
problemas tributarios. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que el Gobierno Nacional ha ayudado con un millón de 
dólares a la Doe Run, y que acciones puede tomar la DRTPE, para que el Gobierno Nacional ayude a las 
medianas y pequeñas empresas. 
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La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, manifiesta que la 
DRTPE, trabajaba con el Programa Mi Empresa, para realizar capacitaciones y asesoría técnica a las 
pequeñas y medianas empresas, pero que a la actualidad esta función ha pasado a la Dirección Regional de 
Producción, sugiriendo que sería muy bueno que algunos temas relacionados con Mypes queden todavía en la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, pregunta si la actualización de los documentos de Gestión lo 
viene realizando en coordinación con la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 
Información. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, manifiesta que se tiene 
coordinaciones con ORDITI, y que se encuentra esperando la declaración de Reestructuración. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento 
Coactivo, indica que el Ejecutor Coactivo debe ser elegido por Concurso Público, pero que en la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, se tiene un Ejecutor Coactivo encargado. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, manifiesta que esto se 
da hace muchos años porque, no se tiene un Reglamento de Organización y Funciones, y Cuadro de 
Asignación de Personal que establezca la plaza de Ejecución Coactivo, por lo que se encargo a un personal 
nombrado, para la recaudación que ayuda a los ingresos de la DRTPE. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que estos expedientes tramitados por el Ejecutor 
Coactivo encargado podrían ser declarados nulos. 
La Directora Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, Abog. Elizabeth Valle Villa, indica que no cree por 
que existe una Resolución Ejecutiva Regional, firmada por el Presidente del Gobierno Regional que le da la 
potestad y encargatura al personal. 
 

SEGUNDO PUNTO: DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA REGIONAL Nº 018-GRJ/CR, QUE APRUEBA EL 
ESTATUTO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL – JUNÍN: 
Al respecto el Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento  
Territorial y Desarrollo Institucional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que, mediante Oficio Nº 057-2009 
GRJ-GRPPAT/SGCTP, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Econ. Eduardo Muñoz del Barco, remite el anteproyecto para la modificación del Estatuto del Consejo de 
Coordinación Regional Junín – CONCOREJ, por lo que mediante Informe Técnico Legal Nº 194-2009-GRJ-
ORAJ, del Director de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Abog. Fredy R. Chicmana Vilcapoma, opina que 
es atribución del Consejo de Coordinación Regional Junín – CONCOREJ, aprobar su Estatuto y las 
modificaciones necesarias; señalando que el Consejo Regional conforme a sus atribuciones debe disponer la 
derogación de la Ordenanza Regional Nº 018-GRJ/CR, asimismo el tercer párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 
28056, Ley Marco de del presupuesto participativo, prescribe que para el desarrollo del proceso, los consejos 
de coordinación regionales y locales se constituyen, conforman su directiva, elaboran y aprueban sus 
estatutos y sus planes de trabajo, dentro del marco de sus respectivas leyes y las normas que para regular 
este proceso se expidan, por lo que el tercer párrafo del artículo 11º en concordancia con el artículo 11ºA, de 
la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que el Consejo de 
Coordinación Regional es un órgano consultivo y de coordinación del gobierno regional con las 
municipalidades. Está integrado por los alcaldes provinciales y por los representantes de la sociedad civil, con 
las funciones y atribuciones que le señala la presente Ley. Está conformado por el Presidente Regional quien 
lo preside, pudiendo delegar tal función al Vicepresidente Regional; Los Alcaldes Provinciales de la Región; y 
los representantes de las organizaciones de la sociedad civil, por lo que pone a consideración del Pleno la 
derogación de la Ordenanza Regional Nº 018-GRJ/CR. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ORDENANZA REGIONAL Nº 094-2009-GRJ/CR. 
 

“ORDENANZA REGIONAL QUE DEROGA LA ORDENANZA REGIONAL Nº 018-GRJ/CR” 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEROGAR la Ordenanza Regional Nº 018-GRJ/CR, que aprueba el Estatuto del 
Consejo de Coordinación Regional – Junín. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Consejo de Coordinación Regional Junín, conforme a sus atribuciones aprobará 
sus directivas, estatutos y planes de trabajo, dentro del marco de la normatividad vigente. 
 

TERCER PUNTO: MOCIÓN DE SALUDO Y RECONOCIMIENTO A LA DIRECTORA REGIONAL DEL 
ARCHIVO REGIONAL, ABOG. LIDIA SOBREVILLA GONZALES: 
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Al respecto el Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, indica que con Oficio Nº 058-2009-ARJ, la 
Directora Regional del Archivo Regional Junín, Abog. Lidia Sobrevilla Gonzales, mediante el cual informa que 
en el XVIII Encuentro Nacional de Directores de Archivos Regionales y Sub Regionales llevado a cabo en la 
ciudad de Moquegua los días 26 y 27 de febrero del presente, fue condecorada con medalla de honor por el 
Archivo General de la Nación por contribuir a la defensa, conservación e incremento del patrimonio 
documental de la nación y al fortalecimiento del sistema nacional de archivos, mediante Resolución Jefatural 
Nº 074-2009-AGN/J, y una subvención de € 2900 euros para la ejecución del proyecto archivístico 
“Información y digitación de protocolos notariales” de parte del Programa de Apoyo al Desarrollo de Archivos 
Iberoamericanos – ADAI, del ministerio de Cultural de España; por lo que propone al Pleno del Consejo 
Regional el Proyecto de Acuerdo Regional para reconocer, agradecer y felicitar la gestión que viene realizando 
la Directora del Archivo Regional Junín, Abog. Lidia Sobrevilla Gonzales, en su contribución en defensa, 
conservación e incremento del Patrimonio Documental de la Región Junín y al fortalecimiento del Sistema 
Regional de Archivos. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que se debería haber solicitado la presencia de la 
Directora del Archivo Regional Junín, Abog. Lidia Sobrevilla Gonzales, por lo que indica que su voto será en 
contra. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta porque este proyecto de Acuerdo no cuenta con el 
Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Social. 
La Consejera Delegada (e) Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita al Secretario Ejecutivo del Consejo Regional 
Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, explique sobre el trámite del presente proyecto de Acuerdo Regional. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, indica que primero se debe 
aprobar el proyecto de Acuerdo Regional para luego en una Sesión Solemne se haga la entrega del 
reconocimiento a la Directora del Archivo Regional Junín, manifestando que la documentación se dirigía al 
Consejero Delegado, por lo que se paso a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que está de acuerdo con el reconocimiento, pero que 
se debe realizar conforme a la normatividad, manifestando que ha solicitado el reconocimiento de un niño de 
14 años al cual hasta el presente el ejecutivo no se ha pronunciado. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que primero se debe aprobar el Acuerdo Regional 
para que en su momento se haga la entrega a la funcionaria correspondiente, que ha sido reconocida a nivel 
nacional como internacional. 
El Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, indica que no se ha invitado a la Directora del Archivo Regional 
Junín, Abog. Lidia Sobrevilla Gonzales, porque se iba a someter a voto el presente proyecto de Acuerdo 
Regional, y no podía pronosticar la aprobación o desaprobación del Pleno, pero que una vez aprobado el 
Acuerdo Regional se hará la entrega correspondiente en Sesión Solemne tal como lo estipula el Reglamento 
Interno del Consejo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 032-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- RECONOCER, AGRADECER Y FELICITAR la gestión que viene realizando la Directora del 
Archivo Regional Junín, Abog. Lidia Sobrevilla Gonzales, en su contribución en defensa, conservación e 
incremento del Patrimonio Documental de la Región Junín y al fortalecimiento del Sistema Regional de 
Archivos.  
SEGUNDO.- DIFUNDIR la presente Norma Regional a través del Portal Electrónico del Gobierno Regional 
Junín. 
 

CUARTO PUNTO.- SOLICITUDES DE FECHA 28 DE ENERO Y REITERATIVO DE 18 DE MARZO DE 2009, 
DEL SR. JUAN FRANCISCO CHAMPOÑAN LLAUCE, EN EL QUE DENUNCIA PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES POR INFLUENCIA QUE VIENE COMETIENDO EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. 
CERRÓN VILLAVERDE, EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN: 
Al respecto el Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, sugiere que se conforme una Comisión 
Investigadora para deslindar la responsabilidad del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que el Sr. Juan Francisco Champoñan Llauce, es 
el que presenta la denuncia pero que no firma el documento, asimismo en la primera solicitud pone un número 
de D.N.I. el cual no se encuentra en la Reniec, indicando que las direcciones que consigna no existen, 
señalando que él no tiene que ver con las situaciones que son de su hijo, manifestando que no existe prueba 
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alguna de su participación y/o influencia en el presente caso, considerando que se está tratando de sorprender 
al Consejo Regional y que el objetivo de las solicitudes es de desprestigiarlo, solicitando que se archive la 
solicitud. 
Al respecto el Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que se ha solicitado el informe 
correspondiente al Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, reiteradamente, el mismo que a la fecha no 
ha tenido respuesta, considerando que se debe salvaguardar la imagen del Consejo Regional, por lo que se 
debería de solicitar a las Ugels, correspondientes los informes respectivos para que se deslinde las 
responsabilidades. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que en el documento no se demuestra el tráfico de 
influencias al que hace referencia la solicitud, rechazando tajantemente lo vertido, manifestando que 
emprenderá las acciones judiciales correspondientes contra el Sr. Juan Francisco Champoñan Llauce, del cual 
no ubica su domicilio. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, señala que para la claridad y que para que el Consejo no se vea 
como los intocables, considera que este punto se debe aclarar mediante las entidades correspondientes para 
salvaguardar la imagen del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicitando la conformación de la 
Comisión Investigadora correspondiente. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 033-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Investigadora sobre presuntas irregularidades por influencia del 
Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, en la Dirección Regional de Educación Junín, en el que 
presumiblemente se favoreció al Sr. Ángel Cerrón Ruiz, en el Concurso de Reasignaciones del mes de octubre 
del año 2008, la cual estará integrada por los siguientes Consejeros Regionales. 
 

ü Presidente : Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras    
ü Vicepresidente : Sr. Gilder Valerio Machari 
ü Miembro : Lic. Dora I. Verástegui Olivera 

 

SEGUNDO: OTORGAR el plazo de 15 días calendarios para que la presente comisión eleve el informe 
correspondiente al Consejo Regional. 
 

QUINTO PUNTO: OFICIO Nº 196-2009-GRJUNIN-CR/VCV, DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. 
CERRÓN VILLAVERDE, EN EL CUAL SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DEL TERCER PÁRRAFO DEL 
ACUERDO REGIONAL Nº 025-2009-GRJ/CR: 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que en virtud a todos los acontecimiento que se 
vienen suscitando en el Gobierno Regional su persona había solicitado que se realice una auditoría 
Administrativa Financiera Técnica al Gobierno Regional, considerando que el Acuerdo Regional Nº 025-2009-
GRJ/CR, no está de acuerdo con su solicitud, que dice: PRIMERO.- EXHORTAR al Presidente del Gobierno 
Regional Junín, solicitar el cargo a disposición de los Funcionarios de Confianza inmersos en las presuntas 
irregularidades de la Licitación Pública Nº 001-2008-GRJ/CE-1-PRIMERA CONVOCATORIA; y el Contrato Nº 
000483-2008-GRJ/GGR, suscrito con el Consorcio Junín, para la “Elaboración del Expediente Técnico y 
Ejecución de la Obra: Mejoramiento de las Unidades de Atención de Emergencia, UCC, Ampliación de un 
módulo de espera materno, consultorios externos y rehabilitación de los servicios básicos del hospital Félix 
Mayorca Soto – Tarma”; SEGUNDO.- El Procurador del Gobierno Regional Junín, informará permanentemente 
al Consejo Regional las acciones civiles y/o penales sobre la Licitación Pública Nº 001-2008-GRJ/CE-1-
PRIMERA CONVOCATORIA; y el Contrato Nº 000483-2008-GRJ/GGR, TERCERO.- EXHORTAR al 
Presidente del Gobierno Regional Junín, solicitar a la Contraloría General de la República, realice Acción de 
Control al Gobierno Regional Junín, desde enero del año 2007 al presente; indicando que en el tercer párrafo 
él había planteado “que se realice una Auditoría Administrativa, Financiera  y Técnica al Gobierno Regional 
desde el inicio de 2007 a la fecha. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que hay una contradicción en lo que 
menciona el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, porque en el documento que presenta no indica 
fecha, lo que si hace el Acuerdo Regional, asimismo indica que el documento no está firmado por el Consejero 
Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, por lo que la persona que firmo por él de repente desconoce el Acuerdo 
del Consejo Regional, considerando que este documento no cuenta con la validez del caso para que el Pleno 
del Consejo Regional se pronuncie. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que su persona solicitó una auditoría y no una 
acción de control como dice el Acuerdo Regional. 
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La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que la Contraloría General de la República no realiza 
auditorías sino que el término es Acción de control.  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, señala que al respecto se 
ha dado el aspecto técnico legal al Acuerdo Regional, por lo que la Constitución Política indica como función 
de la Contraloría General de la República las acciones de control, no contemplando el término auditoría. 
Al respecto el Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, somete a votación la modificación al Acuerdo 
Regional Nº 025-2009-GRJ/CR, el cual es Desestimado por Mayoría. 
 

SEXTO PUNTO: OFICIO Nº 030-2009-GOB.REG.HVCA/CR-CD, DEL CONSEJERO DELEGADO DEL 
GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA ABOG. ABEL YANCE ORTIZ, EN EL QUE INVITA AL PLENO 
DEL CONSEJO REGIONAL JUNÍN A PARTICIPAR DE LOS ACTOS CELEBRATORIOS POR EL  CLX 
ANIVERSARIO DE RESTITUCIÓN POLÍTICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA, QUE SE 
LLEVARÁ A CABO EL 28 DE ABRIL DE 2009. 
Al respecto el Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, somete a votación para que el pleno del Consejo 
Regional pueda asistir a la Invitación o se delegue a algún Consejero para que participe en representación del 
Consejo Regional Junín. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 034-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: FELICITAR al Departamento de Huancavelica por su CLX Aniversario de Restitución Política. 
SEGUNDO: El Pleno del Consejo Regional Junín, se constituirá el día 28 de abril a los actos celebratorios por 
el CLX Aniversario de Restitución Política del Departamento de Huancavelica. 
 

SÉPTIMO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA PARA QUE EL 
GOBIERNO REGIONAL REALICE LAS ACCIONES DE AYUDA AL DISTRITO DE MOLINOS Y LOS 
ANEXOS DE QUERO Y CURIMARCA, POR LOS EMBALSES DE LA NATURALEZA QUE VIENEN 
AFECTANDO LOS TERRENOS AGRÍCOLAS Y PUENTES. 
Al respecto la Consejera solicita la anuencia del Pleno del Consejo Regional para que el Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Molinos Sr. César López Sánchez. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, somete a votación el informe del Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Molinos Sr. César López Sánchez, el mismo que es aprobado por Unanimidad. 
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Molinos Sr. César López Sánchez, indica que el Distrito de Molinos 
vive una situación caótica porque el día de ayer y anteayer se suscitó nevadas en las partes altas las cuales 
generarón desprendimientos y deslizamientos los cuales han arrasado casi 5 kilómetros de carreteras entre 
los tramos de Molinos y Quero por lo que el Centro Poblado de Curimarca se encuentra incomunicado, 
indicando que no se tiene un informe previo de daños porque nadie ha podido llegar a esa zona, asimismo 
señala que han colapsado los puentes Collpa, Grau y Bellavista, en cuanto a su infraestructura, manifestando 
que tiene conocimiento que las tres Piscigranjas que se tienen en molinos se encuentran en una etapa crítica 
por la turbidez y calidad del agua, refiriendo que estos hechos han afectado zonas agrícolas y de pasturas 
para el ganado, solicitando la ayuda del Gobierno Regional en cuanto a maquinaria y la reconstrucción del 
puente Collpa. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que se tiene una situación caótica en estas zonas, y 
también afectan a la Provincia de Jauja porque no se cuenta con el suministro de agua potable. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, indica que se debe solicitar el informe inmediato de daños a 
la Subgerencia de Defensa Civil del Gobierno Regional a fin de que el Pleno del Consejo Regional se pueda 
pronunciar. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que la Subgerencia de Defensa Civil del Gobierno 
Regional, tiene presupuesto para estos casos sugiriendo que se acuerde que se tome este dinero para brindar 
el apoyo necesario prioritario. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que el Consejo Regional no tiene la facultad para 
Declarar el Estado de Emergencia, pero si la declaración de Situación de Emergencia, previo informe de la 
Subgerencia de Defensa Civil del Gobierno Regional, por lo que sugiere que se solicite inmediatamente el 
informe de daños y se convoque a una Sesión Extraordinaria del Consejo Regional. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que se debe atender inmediatamente a las personas 
afectadas. 
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Los Consejeros Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, y el Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, señala que el 
informe de la Subgerencia de Defensa Civil del Gobierno Regional es necesario para la declaración en 
situación de emergencia.  
Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 035-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: SOLICITAR a la Subgerencia Regional de Defensa Civil, el informe inmediato de daños suscitados 
el Centro Poblado de Curimarca, y el Anexo de Quero del Distrito de Molinos, de la Provincia de Jauja, a fin de 
que el Consejo Regional previa evaluación disponga la Declaración de Situación de Emergencia de esta zona 
de la Región Junín. 
 

OCTAVO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA PARA QUE EL 
ACUERDO ADOPTADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURA, SOBRE LA 
MEJORAS DE VÍA DE ACCESO A LA SELVA CENTRAL SEA ELEVADO A LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO, ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 
Al respecto la Consejera señala que el artículo 106° del Reglamento Interno del Consejo Regional estipula que 
las Comisiones de Consejeros Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya 
finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes 
sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; por lo que en los últimos días se ha 
podido observar que las vías de acceso a la Selva Central han sido afectadas por deslizamientos, por lo que 
se debe considerar vías de acceso, por lo que la Comisión Permanente de Infraestructura del Consejo 
Regional, plantea el proyecto de Acuerdo Regional para que el Gobierno Regional Priorice el Mejoramiento o 
Ampliación, de las vías alternas a la carretera Tarma – La Merced siguientes: RUTA Nº 1: Carretera Ricrán – 
Tambillo – Monobamba - San Ramón; Ruta Nº 2: Carretera Jauja – Molinos – Curimarca – Uchubamba – San 
Ramón; Ruta Nº 3: Carretera Concepción – Comas – Mariscal Castilla – Uchubamba – San Ramón, 
manifestando que este Acuerdo se adopto porque el Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Oscar 
Colmenares Zapata, indico que se contaba con dinero de Provias que se  podía invertir en el mantenimiento 
de estas carreteras. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que para obtener el dinero de Provias Nacional se 
tiene que contar con un expediente técnico y que todo tramite se realiza en la ciudad de Lima, solicitando que 
el Gerente Regional de Infraestructura, sustente el pedido con la respectiva documentación. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 036-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: REMITIR el pedido de la Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura del Consejo 
Regional, Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, para Priorizar el Mejoramiento o Ampliación, de las vías 
alternas a la carretera Tarma – La Merced siguientes: RUTA Nº 1: Carretera Ricrán – Tambillo – Monobamba - 
San Ramón; Ruta Nº 2: Carretera Jauja – Molinos – Curimarca – Uchubamba – San Ramón; Ruta Nº 3: 
Carretera Concepción – Comas – Mariscal Castilla – Uchubamba – San Ramón; a la Comisión Permanente de 
Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional del Consejo Regional, a fin 
de que emita el Dictamen correspondiente. 
 

NOVENO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI, PARA QUE SE 
CONFORME UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 
ENTREGA DE OBRAS INCONCLUSAS E INAUGURADAS EN LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO:  
Al respecto el Consejero, manifiesta que hace dos semanas se han inaugurado obras inconclusas, 
considerando que la población se merece respeto con obras bien culminadas, por lo que solicita que se 
conforme una Comisión de Fiscalización de las Obras: a) Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 
Puente Ipoki – Colonia Huanca; b) Carretera Puente Shimpi – Tinani – Belén – Añapiari; y c) Ampliación de 
Ambientes para Albergue de Gestantes en el Hospital IV Pichanaki. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, propone que la fiscalización lo realice la Comisión 
Permanente de Infraestructura. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que se nombre a los integrantes de esta comisión a los 
Consejeros de la zona. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 037-2009-GRJ/CR. 
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PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Investigadora sobre presuntas irregularidades en la entrega de obras 
inconclusas e inauguradas en la Provincia de Chanchamayo siguientes: a) Rehabilitación y Mejoramiento de la 
Carretera Puente Ipoki – Colonia Huanca; b) Carretera Puente Shimpi – Tinani – Belén – Añapiari; y c) 
Ampliación de Ambientes para Albergue de Gestantes en el Hospital IV Pichanaki; la cual estará integrada por 
los Consejeros Regionales siguientes: 
 

ü Presidente : Sr. Gilder Valerio Machari.  
ü Vicepresidente : Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde. 
ü Miembro : Sr. Pedro López Cueva.  

 

SEGUNDO: OTORGAR el plazo de 15 días calendarios para que la presente comisión eleve el informe 
correspondiente al Consejo Regional. 

 

DÉCIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, PARA QUE, SE 
INVITE AL GERENTE GENERAL Y AL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, A FIN DE QUE INFORME AL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LAS 
TERCERIZACIONES EN LAS EJECUCIONES DE OBRAS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 
Al respecto el Consejero señala que se tiene conocimiento que los Consorcios Ganadores viene terciarizando 
la ejecución de obras, como por ejemplo: el Consorcio Cristo Morado, sobre la Construcción de 32 Aulas de la 
Institución Educativa “Santa Teresa” de la Provincia de Tarma; el Consorcio Gran Chimú que viene realizando 
el mantenimiento y ensanche de la carretera Morococha - Caripa – Pomachaca, considerando que es una 
acción grave que se viene cometiendo, indicando que es necesario la presencia del Gerente General para que 
informe si es posible o no la terceriarización de la ejecución de obras. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que se agregue en el Acuerdo Regional a las 
obras transferidas a los Gobiernos Locales. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 038-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: INVITAR al Gerente General y al Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
Junín, a fin de que informe al Pleno del Consejo Regional Junín, sobre las tercerizaciones en las ejecuciones 
de obras del Gobierno Regional Junín, y las transferidas a los Gobiernos Locales 
 

DÉCIMO PRIMER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, PARA 
QUE SE INVITE AL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y AL DIRECTOR REGIONAL 
DE AGRICULTURA, A FIN DE QUE INFORMEN SOBRE LOS TRABAJOS QUE SE VIENEN REALIZANDO 
EN EL BANCO DE PROYECTOS. 
Al respecto el Consejero manifiesta que es necesario conocer el trabajo que se viene realizando a nivel 
productivo con iniciativa del Gerente Regional de Desarrollo Económico y del Director Regional de Agricultura, 
porque ha recibido denuncias de la Dirección de Agricultura que hay algunos formuladores que se encuentran 
como consultores de la región Pasco. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 044-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: INVITAR al Gerente Regional de Desarrollo Económico, y al Director Regional de Agricultura, para 
que informen sobre los trabajos que vienen realizando en el Banco de Proyectos. 
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, 
PARA QUE SE INVITE AL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL Y AL DIRECTOR 
REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN, A FIN DE QUE INFORMEN AL CONSEJO REGIONAL SOBRE EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE CAPACITADORES PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PERMANENTE – PRONAFCAP UNCP – 2009 
Al respecto el Consejero señala que en el Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente – 
PRONAFCAP UNCP – 2009, que se viene realizando en las provincias de Chupaca, Concepción y Jauja, 
indicando que ha realizado una consulta donde le señalan que un funcionario público no puede ganar dos 
sueldos del Estado, por lo que señala que es necesario que el Gerente Regional de Desarrollo Social y el 
Director Regional de Educación, informen al pleno sobre los requisitos y proceso de elección de los 
capacitadores, indicando que también hay un caso grave del profesor Jhon Angel Huaroc Suarez, que es 
docente en el Instituto Pedagógico Gustavo Allende Llavería, con 40 horas, y a la vez enseña en la 
Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión de Pasco, considerando que el sueldo es a nivel nacional y que 
no se podría percibir una doble remuneración. 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 039-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO: INVITAR al Gerente Regional de Desarrollo Social y al Director Regional de Educación Junín, a fin 
de informar al Consejo Regional sobre el proceso de elección de capacitadores para el Programa Nacional de 
Formación y Capacitación Permanente – PRONAFCAP UNCP – 2009. 
 

DÉCIMO TERCER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA 
QUE EL CONSEJO REGIONAL CONSIDERE EL INFORME Nº 001, DE LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE 
LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY QUE “APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DEL EJE VIAL 
INTEROCEÁNICO CENTRO, PERÚ – BRASIL; PRESENTA AL CONSEJO REGIONAL EL INFORME Nº 
001. 
Al respecto el Consejero señala que mediante Acuerdo Regional Nº 069-2008-GRJ/CR, se conforma la 
Comisión Especial para la Formulación del Anteproyecto de Ley que “Aprueba la Construcción del Eje Vial 
Interoceánico Centro, Perú – Brasil; por lo que propone al Pleno del Consejo Regional la aprobación del 
Informe Nº 001, en el que concluye que las reuniones de coordinación para el apoyo a la gestión de la 
presente comisión tuvo el respaldo de los Alcaldes Provinciales y Distritales de las Provincias de Oroya, 
Tarma, Chanchamayo, Satipo, Huancayo y representantes del Colegio de Ingenieros de la Filial Junín; 
asimismo presenta el Proyecto de Ordenanza Regional que Declara como Prioridad Estratégica para el 
Desarrollo Intraregional e Interregional la Implementación del Programa Integral de Desarrollo Económico 
Regional (PROINDER) 710 “Eje Vial Interoceánico Centro Oriental Perú – Brasil”. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 040-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: APROBAR el Informe Previo Nº 001, de la Comisión Especial para la Formulación del 
Anteproyecto de Ley que “Aprueba la Construcción del Eje Vial Interoceánico Centro, Perú – Brasil.  
 

SEGUNDO: REMITIR el Proyecto de Ordenanza Regional a las Comisiones Permanentes correspondiente de 
conformidad con el Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 

DÉCIMO CUARTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, 
PARA QUE, SE INVITE AL GERENTE GENERAL, Y AL DIRECTOR REGIONAL DE LA OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A FIN DE QUE INFORMEN AL CONSEJO REGIONAL SOBRE LAS 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA MODALIDAD DE PAGO POR PLANILLAS A 10 OBREROS DE 
UNA OBRA DE PLAYA HERMOSA, DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO. 
Al respecto el Consejero señala que le ha llegado documentación de la Provincia de Chanchamayo donde se 
ha inaugurado una obra inconclusa, aparte de ello se tiene un número de 15 que han realizado su cobranza de 
pagos por planilla durante la ejecución de la obra. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que sería muy importante invitar al Subgerente de Desarrollo 
de la Provincia de Chanchamayo. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 041-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO: INVITAR al Gerente General, al Director Regional de la Oficina de Administración y Finanzas, y al 
Subgerente de Desarrollo de la Provincia de Chanchamayo, a fin de que informen al Consejo Regional sobre 
las presuntas irregularidades en la modalidad de pago por planillas a 10 obreros de una obra de Playa 
Hermosa, Distrito de San Ramón, Provincia de Chanchamayo. 
 

DÉCIMO QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA 
QUE SE INVITE AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, A FIN DE QUE INFORME 
AL CONSEJO REGIONAL SOBRE EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 007-2008-
GRJ/CEP CO-I CONVOCATORIA: 
Al respecto el Consejero señala que es preciso invitar al Gerente General del Gobierno Regional Junín, para 
que informe al Consejo Regional sobre el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 007-2008-GRJ/CEP 
CO-I CONVOCATORIA, sobre el servicio de consultoría para la realización del Diagnostico institucional, 
formulación del plan de trabajo, términos de referencia y presupuesto de los estudios de pre inversión del 
proyecto: “Restructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín”, y la no 
presencia del Sr. Gustavo Guerra García Picasso, en la presentación del anteproyecto del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín.  
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
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ACUERDO REGIONAL Nº 042-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: INVITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Consejo 
Regional sobre el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 007-2008-GRJ/CEP CO-I CONVOCATORIA, 
para el servicio de consultoría para la realización del Diagnostico institucional, formulación del plan de trabajo, 
términos de referencia y presupuesto de los estudios de pre inversión del proyecto: “Restructuración Orgánica 
y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín”, y la no presencia del Sr. Gustavo Guerra 
García Picasso, en la presentación del anteproyecto del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional Junín. 
 

DÉCIMO SEXTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA, PARA QUE SE 
CONFORME UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN MARTÍN DE PANGOA Y DE NAYLAMP DE SONOMORO. 
Al respecto el Consejero señala que se ha observado presuntas irregularidades en la paralización de las 
Obras de Agua y Saneamiento de San Martín de Pangoa y de Naylamp de Sonomoro, por lo que solicita se 
conforme una Comisión Especial el cual sugiere presidir. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, considera que para fiscalizar estas obras no es 
necesario conformar una Comisión, sugiriendo que se invite al Gerente General del Gobierno Regional para 
que informe sobre la paralización de estas obras. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 043-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO: INVITAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Consejo 
Regional sobre la paralización de las Obras de Agua y Saneamiento de San Martín de Pangoa y de Naylamp 
de Sonomoro. 
 

El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que en esta semana se invitará a los miembros de la 
Comisión Especial de Estudio, Evaluación y Modificación del Proyecto de Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional Junín, exhortando a los consejeros a participar en ella. 
 

Agotada la agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levanto la Sesión, 
siendo las 03:00 p.m. 
 
 

 

--------------------------------------------------                        ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime Aquino Aquino                                  Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                        SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 

 

 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida 
y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (tres) que obran en el archivo para su verificación. 


